
Proceso Expropiación  

Radicado: 680013103006 2015 – 00325 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, ocho de abril de dos mil veintiuno  

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en los archivos 7, 8 y 9, désele 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia aquí 

proferida; ofíciese en el mismo sentido al Municipio de Bucaramanga y al Área Metropolitana de 

Bucaramanga, para que en lo de sus competencias, se abstengan de ejecutar conductas que impiden 

el registro de la sentencia, máxime cuando ya se les entregó los dineros producto de la 

expropiación. 

 

Acorde con el contenido de los archivos 4 al 7, el poder presentado no cumple con los requisitos 

del artículo 5 del decreto 806/20, pues no obra en el formato original del mensaje de datos que le 

fue enviado, por cuanto se evidencia que el aportado fue impreso, firmado y luego escaneado, 

alterando la originalidad del mensaje de datos según lo preceptuado en los artículos 8, 9 y 12 de la 

ley 527; en defecto de lo anterior, bien puede allegarse el poder en los términos del artículo 74 del 

C.G.P.    De igual manera, tampoco se acredita la calidad jurídica en la que se afirma obra el 

poderdante. 

 

Conforme a lo solicitado en los archivos 8 y 9 se acepta la renuncia presentada por la abogada 

Carmen Lucía Ramírez Carvajal como apoderada del Municipio de Bucaramanga, en donde por 

lo demás se allega la constancia de comunicación al poderdante en tal sentido. 

 

Acorde con el contenido de los archivos 10 al 11, el poder presentado no cumple con los requisitos 

del artículo 5 del decreto 806/20, pues no obra en el formato original del mensaje de datos que le 

fue enviado, por cuanto se evidencia que el aportado fue impreso, firmado y luego escaneado, 

alterando la originalidad del mensaje de datos según lo preceptuado en los artículos 8, 9 y 12 de la 

ley 527; en defecto de lo anterior, bien puede allegarse el poder en los términos del artículo 74 del 

C.G.P.     

NOTIFÍQUESE 
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